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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
jao.................................... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre........................... 30 —
Kimero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN -

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigiré al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Relación de licencias de caza de esco
peta y de galgo, expedidas durante el 
mes de febrero del año 1948.

i 101. Vicente Montenegro Puertas, 
Valladolid.

102. Romualdo Arratia Nieto, Val- 
buena de Duero.

103. José Rodríguez Chamorro, Val
dunquillo.

104, Aurelio Pelayo Parra, Olivares 
de Duero. ■‘’

105. Melitón Ruiz Ruiz, Vlllaco de 
Esgueva.

106. . Amancio Villazán Mañueco. He
rrín de Campos.

107. Remigio Fernández Manchado, 
Valladolid. ,

108. Flaviano Bachiller Vaca, Arrabal 
de Portillo.

109. El mismo.
110. Arturo del Campo Alba, Valla

dolid.
111. Pablo Martín Calvo, Cubillas de

112. Tomás Varela Martínez, Villal- 
barba. ,

113. Hilario Ramos Rodríguez, Urue
ña.

114. Hermenegildo de Diego Rodrí
guez, Aldealbar.

115. Inocencio de Diego Rodríguez, 
ídem.

116. Alberto de là Fuente Arribas, 
Cogeces del Monte.

117. Augusto Gamarra Vara. Horni
llos.

118. Epifanio Alonso Rodríguez, Me
dina de Ríoseco.

119. Simón Moreno Domingo, Valla- 
.dblid. '

120. Jesús García Martínez, Medina 
del Campo.

121. Lucio Ballestero Callejas,-Iscar.
122. Ecequiel Carlo de Paz, Villacid 

de Campos.
123. Clementino Alonso Tomás, 

Aguilar de Campos.
1^4. Herminio Cuesta García, Ruedas

125. * Pablo Hernández Monge, Medi
na del Campo.

126. Gumersindo-Morales Montero, 
Fresno el Viejo.

127. Víctor Velasco Calle, Rodilana.
128. Primitivo Sánchez de Castro, La 

Seca.
129. Florencio Alonso Botrán, 

Rueda.
130. Restituto Alonso Botrán, id.
131. Luis Muñoz Arés, Medina de 

Ríoseco.
132. . Marcelino Valiente Valiente, 

Montealegre de Campos.
133. Sinforiano Lucas Redóndo, Me

dina de Ríoseco.
134. Jerónimo Yagüe de la Fuente, 

Piña de Esgueva.
135. Eladio Fernández del Campo, 

Ceinos de Campos.
136. Vicente Lasalle Abad, Vallado

lid.
137. Luis Barrigón Herrera, id.
138. Quirino Martínez Herrero, id.
139. Florencio Pelnadbr.Martínez, 

s Corcos del Valle.
140. Isidoro Torinos Torres, id.
141. José Matesanz Mínguez, Oliva

res de Duero.
142. Juan Sáiz López,Valladolid.
143. Bonifacio de Miguel Amo, Tras- 

pinedo.
144. Francisco Martínez Rodríguez, 

Palazuelo de Vedija.
Valladolid, 1 de marzo de 1948.—El 

gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

814

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO ,

Don Vicente Cuadrillero, con domici
lio en Medina de Ríoseco (Valladolid), 
ha presentado instancia en esta Jefatura 
en solicitud de autorización para insta
lar una línea de transporte de energía 
eléctrica- de alta tensión, que deriván
dose de la existente desde Medina de 
Ríoseco a Villanueva de San Mancio, 

de la Electra Papular Vallisoletana, lie-' 
gue hasta la subestación transformadora 
que se construirá en la finca denomina
da «La Vega», para servicios de riegos.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente; sé deriva de la línea de Medi
na de Ríoseco a Villanueva Se San Man
cio, en las proximidades del kilómetro 
32 de la carretera de Frechilla a Medina 
de Ríoseco, a la qué cruza: atraviesa 
también el río Sequillo, hasta llegar a la 
subestación de transformación que se 
construirá en la finca denominada «La 
Vega», en el término municipal de Medi
na de Ríoseco.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
■ pública de las obras con objeto de ob
tener el.derecho aJmponer la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos comunales y de 
dominio público que la línea cruza, y 
sobre los predios de los particulares que 

-figuran en la relación' que se inserta a 
continuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábl- 
lêï de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial», a fin de que' cuantos se con
sideren interesados puedan presentar,- 
dentro del término de treinta días natu
rales, las reclamaciones que estimen 
oportunas en la Alcaldía de Medina de 
Ríoseco, término municipal afectado 
por la instalación, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 26 de abril de 1949. —El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.542-833

Relación de propietarios
Número, nombre, residencia, paéo 

y observaciones
TÉRMINO MUNICIPAL DÇ, MEDINA DE RÍOSECO

1) Frutos Pizarro, Medina de Ríose
co, Arenas, cereal.
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2. Herederos de Fernando Rodrí
guez, Medina de Ríoseco, Are
nas, cereal.

3. Jesús Sánchez, id., id,, íd.'
4, Carretera de Frechilla a Medina 

de Ríoseco, kilómetro 31,850,
5, Luis Rodríguez, Medina de Ríose

co, Arenas, cereal.

6, Vicente Cuadrillero, Medina de 
Ríoseco, La Vega de Santiago, 
prados.

7: Canal de la Presa del Molino,
8. Vicente Cuadrillero, Medina de 

Ríoseco, La Vega de Santiago, 
prados.

9, Vicente Cuadrillero, Medina de 
Ríosecoj La Vega de Santiago 
prados, '

10. Río Sequillo.
11. Idem, íd, (antigúo cauce).
12. , Vicente Cuadrillero, Medina de 

Ríoseco, La Vega de Santiago, 
erial.

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de diciembre de 1948

Núm, '2 
S APELLIDOS NOMBRE

NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

8619 l.“ Pamparacuatro Prieto Gabriel Gabriel . Fructuosa 18 Marzo 1916 Villafranca de Duero Valladolid
8620 l.“ López Carradilla Hipólito Gabriel Leonor 5 Idem 1910 Oporto Portugal
8621 1.“ Martín Tapia Hilario Pedro Eustoquia 8 Noviembre 1921 Rueda Valladolid
8622 1.® Alonso Pérez Segundo Fidel ' Aurelia 22 Mayo 1925 Idem Idem
8623 2.“ Herrero Cardeñoso Lorenzo Félix Victoria 1 Febrero 1929 Paredes de Nava Palencia
8624 2;“ Noriega Díaz Alejandro Victorio Eustasia 10 Marzo 1923 Valladolid Valladolid
^625 2.“ Bazaco Real Jesús Toribio Gregoria 15 Octubre 1926 Peñaflor de Hornija Idem
8626 1.® Manso Martín Julio Ciro Dominica 8 Junio 1925 Pinilla de Toro' Zamora
8627 1.» Wilhelm Schubert Ulrich Kaufmanes Gertrudis 17' Noviembre 1919 Berlín Alemania
8628 1.® Plaza Tomillo Manuel Eloy Juana 1 Enero 1925 Viana de Cega Valladolid
8629 1.® Cacho Gato Patricio Agustín Aniceta 5 Mayo 1884 Tiedra Idem
^630 l.“ Iglesia Esteban Angel de la Ildefonso Clementina 17 Noviembre 1908 Amurrio Alava
8631 1.® Calleja Carranza Félix Jenaro Victoriana 31 Marzo 1916 Baltanás Palencia
8632 1.^ Hernansanz Martín Florentino Valentín Sofía 17 Octubre 1925 Iscar Valladolid
8633 1.» Casado Sanz José María Manuel Bárbara 4 Agosto 1925 Medina del Campo Idem
8634 1.“ Camarero Camarero Julián Cayo Fermina 22 Marzo 1925 Mayorga Idem
8635 r.» Nieto González Hipólito Tomás Cándida 3 Febrero 1925 Fuensaldaña Idenj
8636 1.“ Calvo Arias Félix- Antonio Teresa 28 Noviembre 1923 Valladolid Idem -
8637 2.“ Zorita Payerpaj Fernando Teodoro Mauricia 2 Junio 1916 Idem Idem .
8638 2.“ García García Eutiquio Teodosio Marcelina 11 Diciembre 1914 Nava de Béjar Salamanca
8639 2.“ Herrero Cardeñoso Manuel Félix Victoria 7 Agosto 1930 Paredes de Nava Palencia
8640 1.^ Torre y Alvarez Luis de' la Ulpiano María 17 Diciembre 1909 Bilbao Bilbao
8641 1.® García Aguado Saturnin,o Aurelio Cecilia 6 Febrero 1923 San 'Llorente Valladolid
8642 2.“ Villacián Rebollo José María Sinforoso María 11 Idem 1898 Salas de Bureba Burgos
8643 L’ Sánchez Rodríguez Eugenio Amancio Sebastiana 15 Septiembre 1924 Capillas Palencia
8644 1.“ García Sinovas Miguel Desiderio Primitiva 16 Febrero 1925 Valladolid Valladolid
8645 1.® Vázquez Fernández Julio Julio María 2 Noviembre 1914 Medina del Campo Idem
8646 1.® Prieto del Río David Juan María 26 Idem 1907 Castrillo de las Piedras León
8647 1.® Duque Alvarez Francisco Zacarías Emilia 23 Febrero. 1920 Rueda Valladolid
8648 1.® Diego Villamediana Isaac de Isaac M.® Guadalupe 28 Enero 1924 Villalba de los Alcores Idem
8649 2.“ Rodríguez Martínez José Luis Dionisio Agustina 11 Mayo 1929 Valladolid Idem
8650 2.® Burgueño del Prado J. Antonio Celestino Justina 15 Enero 1925 Idem Idem
8651 1.® Belgar Hernández Elías Gregorio Ricarda 19 Septiembre 1920 Villavieja del Cerro • Idem
8652 1.® Gutiérrez Gutiérrez Mariano Eleuterio Sofía 21 Noviembre 1912 Palencia Palencia
8653 1.® Sigüenza Gutiérrez Antonio Félix Micaela 2 Mayo 1924 Tordesillas Valladolid
8654 1.® Marciel Pérez Domingo Gregorio María 4 Agosto 1924 Medina del Campo Idem
8655 1.® Lavín Puente Jesús Jesús Felisa 6 Mayo 1917 Santander Santander
8656 1.® Gutiérrez Calvo Emilio Eusebio Caya 28 Idem 1908 Peñaflor de Hornija Valladolid
8657 1.® G. de là Verdura Alberto • - Luis Eleuteria 7 Agosto 1925 S. Miguel de Escalada
.8658 1.® Gutiérrez Pardo Eutilio Jaime Angela 28 Marzo 1912 Valladolid Valladolid
8659 1.® Galindo Crespo Lorenzo Juan Rufina 14 Noviembre 1923 Mucientes Idem
8660 2.® Rodríguez Gonzalvo Rodolfo Julio Aurora 18 Jtrllo 1927 Valladolid Idem
8661 1.® Poza Recellado Angel Atilano Aurea 1 Marzo " 1924 Cuéllar Segovia
8662 2.® Sánchez Llorente Manuel Toribio Asunción 17 Junio 1926 Medina del Campo Valladolid
8663 1.® Pérez Luego Juan Luciano Gregoria 29 Agosto 1924 Carrión de los Condes Palencia
8664 1.® Nieto Tovar Luis Amador Julia 23 Abril 1923 Corcos del Valle Valladolid
8665 2.® Velázquez Hernández Luis Teodosio Marina 24 Marzo 1922 Sárdón de Duero Idem
8666 2.® Fernández Garrido Félix Mariano Consolación 10 Julio 1910 Pozaldez Idem
8667 1.®' Ruiz Izcue Luis Clemente Luisa 7 Octubre 1920 Artazu Navarra

Valladolid, 5 de enero de 1949.—El Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 414
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OBRAS PÚBLICAS. Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de diciembre de 1948

AUTOMÓVIL

NOMBRE DEL CEDENTE

ADQUIRENTE .

Marca
Número 

de 
matricula

Nombre Domicilio

Citroen 1171 José Martín García Senén Sobral y Sobral Marín
Dion Bouton 1332 Mariano Vivas Senovilla Eutiquio García García Villalba de los Alcores
Citroen 1554 Severiano Sastre Burgos Jesús Benito López ' Segovia
Fiat 1583 Eloy García Fernández Alberto Van de Eynden Gómez Torrelavega
Ford 1589 José Vicente García Peña Manuel García Peña Salamanca
Talbot 1989 José Menor Poblador José Martínez del Campo Briviesca
Fiat 2201 Pedro Velasco Villar Saturnino González Martín Valladolid
Peugeot 2644 Julio Rodríguez Giménez Agustín Alonso Laguna Ríoseco »
Renault 2661 Celestino Martín Velicia Félix Arroyo Gómez Castrodeza
Panhard 2734 Leocadio Suárez González Félix Martín y Luis Pérez Aranda de Duero
Citroen 3279 Ramón Alcalde Javier Solana de la Riva Santander
Coche 3305 Guillermo García Rodríguez José María del Hoyo Enciso Valladolid
Idem 3413 Aurora Badesa CarcariUa Joaquín Viver Ibáñez Tarragona
Idem 3620 Benito Suárez Gáray Vicente Colino Carciller Valladolid
Idem 3675 Julio Ruiz Gutiérrez José Luis Sarasa Muzquiz Pamplona
Idem 3726 Andrés Rodríguez Martínez Angel Guardián de la Viña Gijón
Oppel 3927 Bienvenido Bartolomé Julián Ormazábal Tifé Barcelona -
Plataforma 4332 Felipe Rico Hernansanz David Prieto del Río Valladolid
Coche 4453 Rafael Tejedor Torcida Tomás Maturana Prieto Idem
Furgoneta 4541 Manuel José Gutiérrez Emilio Rodríguez Solana Heras
Idem 4541 Emilio Rodríguez SoFana Juan Tomé Morán Santander
Coche 4573 Teresa López Otero Esteban Lázaro González Cigales ,
Furgoneta 4627 Gregorio Nieto del Píe Agueda Elcano Grigoyen Pamplona, ,
Coche 4771 Antonio Huete Parra Víctor Bertrán Cortezo Tarrasa
Camioneta 4778 Marcelino. Bravo Alvaro Carmen Rodríguez Santamarta Valladolid
Camión 4848 Guillermo Escalona «Somel», Comercial e Industrial Monforte de Lemos
Coche 4862 Vicente Sáenz Parra Alberta Calderón Manrique Palencia
Idem 4869 Justo López Martín Ignacio Martín Vicente Valladolid
Idem 4884 Delfín García Casares Rafael-Tejedor Torcida Idem
Camión 4941 Elías Miguélez Fernández ' . Arturo Valcárcel Espinosa Monforte de Lemos
Furgoneta 5001 Demetrio Hernándo García Matías Brezmes Rodríguez Valladolid
Ford 5065 Eugenio Samaniego Urbana Alonso Espiga Idem

Valladolid. 5 de enero de 1949.-E1 Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 412

T

Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en ísta provincia durante el mes de diciembre de 1948

Número Potencia MARCAdelà 
matrícula

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO en HP.

5057 Pablo Guaza Pastor Alar del Rey- 24 G. M. C.
5058 El mismo - Idem 24 Idem
5059 Marcial Carrión de Castro Valladolid 21,6 Chevrolet
5060 El mismo Idem 21,6 Idem
5061 Viuda de Juan Posadas Valladolid 33,9 Isotta
5062 Heliodoro Carrión de Castro Idem 22 Studebaker
5063 El mismo Idem 16,8 Delahaye
5064 Crescendo Morate de la Guerra Idem 21,6 Studebaker
5065 Eugenió Samaniego Idem 16,5 Ford 

G.M.C.5066 Sociedad Industrial Castellana Idem 24
5067 El mismo Idem, 24 Idem

Idem5068 Idem Ídem 24
5069 Idem Iden? 24. Idem
5070
5071

Transportes y Construcciones de la Riva 
Albano Rico Cabrero

Segovia 
Villamarciel

28
24

Dodge
G. M. C.

5072 Fernando Miranda García Valladolid 30,35 S. P. A.
G. M. O
Idem5073 Sociedad Industrial Castellana Idem 24

5074 El mismo Idem 24
5075 Diocleciano Pardo Freijo ■ Idem 24 Idem
5076 Luis Sayalero Velasco Cuéllar 24 Idem
5077 Manuel Izquierdo Menoyo Valladolid 21,5 Dodge

Valladolid, 5 de enero de 1949.-El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
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WHMISTIUM HONIM

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En ejecución de lo acordado por 
la Comisión Permanente municipal se 
anuncia concurso para la edición y su
ministro de doscientos ejemplares de 
Ordenanzas municipales, con arreglo a 
las condiciones que figuran en «el corres
pondiente pliego, que se halla expuesto 
en la Sección de Arbitrios, durante el 
plazo de diez días, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Las propuestas para optar a dicho 
concurso podrán presentarse en la men
cionada Sección de Arbitrios, en el indi
cado término, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en una de las salas. 
Consistoriales, a las doce horas del día ' 
siguiente al en que termine el plazo se- 
ñálado para la presentación de proposi
ciones.

Valladolid, 24 de mayo de 1949.—El 
alcalde, José G. Reguerál.

1.790-834

Ayuntamiento de Valladolid

Comisión Permanente

Extracto de acuerdos adoptados durante 
el primer trimestre del año 1947.

Sesión ordinaria del día 3 de enero ■

Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Narciso García Sánchez. Fué apro
bada el acta de la sesión, anterior, y se 
adoptaron los siguientes-acuerdos:^

Abonar la cantidad de 79.416,68 pese
tas a la Sociedad Electra Popular Valli
soletana.

Dejar sobre la Mesa un informe rela
tivo a la posibilidad de utilizar para 
estación central de automóviles de línea 
los terrenos solicitados por la Cruz Roja 
de Valladolid; la propuesta de confesión 
de licencia provisional a don Pedro 
Olfos para la apertura de una panadería 
en la calbe de Renedo, número 13; una 
comunic*ión referente al empréstito 
proyectado por este' Ayuntamiento; y 
una propuesta de arriendo de los terre
nos labrantíos del Coto del Rebollar.

Aprobar las cuentas dei Refugio de 
Indigentes de la Magdalena, correspon
dientes al mes de noviembre último.

Comparecer en los juicios promovidos 
ante la Magistratura de-Trabajo, sobre 
diferencias dé salarios, por los peones 
Eleuterio de Rojas. Maximiliano Barro- 
cal. Víctor Vega y Eugenio Calleja.

RaUficar el cobro del impuesto para 
la prevención del Paro Obrero durante 
el presente año.

Pasar a nuevo informe de Intervención 
una propuesta de adquisición de pren
das de uniforme con destino a los 
guardiaáí municipales de nuevo ingreso.

Conceder licen,pias de obras a don 
Fausto Peñalba; y de habitabilidad a 
don Aníbal de la Mano.

Señalar las condiciones en que don 
Julio Jolín Daguerre puede construir un 
edificio en un solar-- de la calle der 
Salvador.

Aprobar una certificación de obras a 
favor de don Pablo Gutiérrez Churruca.

Autorizar el traspaso del puesto 75 del 
Mercado del Val a don Cándido Esteban 
Gutiérrez.

Aprobar un dictamen sobre venta de 
carbón menudo no utiirzable en el 
Matadero.

Dejar sobre la Mesa un dictamen 
con propuesta de autorización a la 
R. E. N. F. E. para establecer parada de 
automóviles de línea en la calle de 
Colmenares.

Reconocer derechos de enterramiento 
en sepulturas del Cementerio a doña 
Araceli Bruna e hijos; y a doña María 
Ramos e hijos. . .

Requerir"^ don Pedro H. Mateo para 
que evite el estacionamiento dp^^os 
autbmóviles de la línea de que es conce
sionario, en la calle de Fray Luis de 
León. . .

Aprobar las cuentas del canon de sá- 
íneamiento presentadas por.la Comisión 
Especial de Saneamiento.

Pasar a informe del Delegado en el 
Servicio de Saneamiento un dictamen 
relativo a la aplicación de la Ordenanza 
sobre limpieza de pozos negros.

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de las compuertas instaladas en la 
cámara reguladora de la central hidroe
léctrica municipàl

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual, correspon
dientes al pasado mes de diciembre.

Aprobar las altas y las bajas habidas 
en varios arbitrios durante los pasados 
meses.de noviembre y diciembre.

Aprobar'las relaciones de suministros 
números 145, 150 y 151.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Autorizar a la Comisión de Festejos 
para disponet de la cantidad necesaria 
con destino a la adquisición de los 
juguetes que serán distribuidos entre los 
niños de las escuelas' públicas con 
motiv,o de la fiesta de los Reyes Magos.

Sesión ordinaria del día 10 de enero' } -
Presidió el alcalde, don’ Fernando 

Ferreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdós:

Ampliar la zona fiscalizada y autorizar 
el traslado de los fielatos y la ejecución 
de las obras necesarias.

Dejar nuevamente sobre la Mesa un 
informe relativo a la posibilidad de uti
lizar para estación central de automóvi
les de línea los terrenos solicitados pof 
la Cruz Roja de Valladolid; la propuesta 
de concesión de licencia provisional a 
.don Pedro Olfos para la apertura de una 
fábrica de pan en la calle de Renedo, nú
mero 13; una comunicación relativa al 
empréstito proyectado por este Ayunta- 
ml0ito; la propuesta de arriendo de los 
terrenos labrantíos del Coto del Rebo
llar; y la propuesta de autorización a la 
R. E. N. F. E. para establecer una para
da de automóviles de línea en la calle de 
Colmenares.

Conceder terreno del Cementerio y li
cencias para construir sendas sepultur-as 
a doña Inés Misol, doña Rafaela Calza
da, don Florentino Juárez y don Eugenio 
Salán..

Conceder licencia de habilitación de 
uñ chalet a la Empresa’ Nacional del 
Aluminio, S. A. " _

Aprobar los dictámenes referentes a

sepulturas de don Isidro Rodríguez Me
drano, don Cipriano Alvarez Ruiz, doña 
Pilar Palacio, doña Cristina Campos 
don Salustiano Casado y hermanos y 
doña Cirila Gómez y hermana doña Es- 
téfana Adela. ■

Conceder un anticipo reintegrable.
Dejar sobre la Mesa las cuentas del 

Refúgio de Indigentes correspondiente al 
pasado mes de diciembre.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 149. 152, 153 y 154.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 15 de enero

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fue aprobada el acta 

.^e la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Dejar sobre la Mesa el informe relativo 
ada posibilidad de utilizar para estación 
central de automóviles de línea los terre
nos solicitados por la Cruz Roja de Va
lladolid; la propuesta de concesión de 
licencia provisional a don Pedro Olfos 
para la apertura de una fábrica de pan 
en la calle de Renedo, número 13, y una 
comunicación referente al empréstito 
proyectado por este Ayuntamiento.

Aprobár las condiciones que regirán 
en la subasta para el arriendo de los te
rrenos labrantíos del coto del Rebollar, 

Autorizar a la R. E, N, F, E, para esta
blecer una parada de autoipóvlles de 
línea en la calle de Colmenares.

Aprobar las cuentas del Refugio de 
Indigentes de la Magdalena, correspon
dientes al pasado mes de diciembre.

Quedar.enterada de dos comunicacio
nes del ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda, en las que presta su aproba
ción al presupuesto ordinario y al pre- 
supuesto^especlal de Saneamiento para 
el presente ejercicio de 1947.

Quedar enterada del cese del médico 
interino don Eútimlo López Berzosa y 
del nombramiento de don Cecilio Fraile 
Llorente en propiedad para sustituirle.

Adquirir ornamentos y objetos para el 
culto de la capilla del Cementerio.

Dejar sobre la Mesa un dictamen rela
tivo a la licencia solicitada por doña To
masa Alvarez para reconstruir el tejado 
de la casa letra C. de la travesía de Lina
res.

ImpoiTcr a don Alfonso Matarranz una 
multa y requerirle para que derribe una 
tapia construida sin licencia en el patio 
de la casa números 8 y 10 de la calle de 
Alonso Pesquera. , . -

Adjudicar definitivamente la subasta 
para contratar la construcción- de un 
Mercado de abastos en el barrio de las 
Delicias a «Construcciones y Reparacio
nes, S. A.».

Conceder licencia de -apertura de es
tablecimiento a don Luis Moyano Alar
ma,

Requerir a don Victoriano Berceruelo 
para que, en el plazo de ocho días, retire 
los columpios que tiene instalados en la 
plaza de la Cruz Verde,

Aprobar los dictámenes' referentes a 
sepulturas de don José Besteiro Díaz y 
doña Josefa Bausela e hijos.

Anunciar concurso para contratar el 
suministro de flúido eléctrico.

Corrceder un anticipo reintegrable.
Abonar el importe del premio «Onési

mo Redondo» . concedido a don Luís 
Martín Santos en el curso 1943-<44.
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Aplicar las prescripciones legales para 
el cobro del suministro municipalízadó 
de agua a los abonados del barrio de la 
Rubia.

Autorizar la reparación del reloj de la 
torre de la Casa Consistorial.

. Adquirir, mediante concurso, prendas 
de uniforme para treinta y dos guardias 
municipales ingresados recientemente.

Adquirir dos cueros para otros tantos 
ciclistas de arbitrios.

Autorizar la reparación de las calderas 
para la fundición de asfalto.

Autorizar la adquisición He 1.000 por
talámparas.

Abonar al inspector de Arbitrios, don 
Juan-Antonio Gómez, su participación 
en las altas habidas en el arbitrio sobre 
apertura de establecimientos.

Aprobar y tramitar el extracto de los 
acuerdos adoptados por la ‘Comisión 
Permanente y por el Ayuntamiento en 
pleno durante el cuarto trimestre de 
1946. .

Aprobar las relaciones de suministros 
números 155, 156 y 157.

Incluir y dar de. baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 22 de enero

Presidió el alcade don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Rotular con el nombre de García Mo- 
' rato los tres tramos de la calle del Hos

pital Militar.
Encargar una copi^del retrato de Feli

pe III, ejecutado por Velázquez, para ser 
colocada en la Alcaldía.

. Aprobar las bases para la distribución 
de la gratificación de Navidad de 1946 
entre el personal municipal.

Anticipar 5.000-pesetas a la Junta para 
fomentar la Semana Santa.

Dejar nuevamente, sobre la Mesa la 
propuesta de licencia provisional a don 
Pedro Olfos, para la apertura de una fá- 
bric^de pan en Ia calle de Renedo, nú
mero 13; una comunicación relativa al 
empréstito proyectado por este Ayun
tamiento; yM'a petición de licencia por 
doña Tomasa Alvarez, para reconstruir 
el tejado de la casa letra C, de la trave
sía de Linares.

Denegar el terreno solicitado por la 
Asamblea de la Cruz Roja de Valladolid 
para construir un edificio en la Plaza de 
Tenerías.

Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Supremo en la apelación inter
puesta por el ^anco Castellano y otras 
entidades* * -

Quedar enterada de una comunicación 
de gratitud del Rectorado de la Univer
sidad de Valladolid por la consignación 
de una cantidad para adquirir terrenos 
^n destino a la ampliación del Colegio

Fijar en once pesetas el jornal medio 
de un bracero en la localidad, como re
gulador a todos los efectos legates para 
el año actual.

Conceder licencias de obras a don Ju
lio del Hierro, don José'Antonio Rubio 
y don Rufino Sánchez: y de acometidas 
« alcaritarillado a don Gabino Olea y 
don Lino Torres.
j ?^®ceder.a don Licesio Cimas terreno 
“el Cementerio y licencia para construir 
'Una- sepultifra. -

Desestimar un recurso de reposición 
presentado por don Gabino Sánchez 
Moreno.

Conceder a don Pablo Rojas licencia 
de apertura de establecimiento.

Autorizar el traspaso de los puestos 
65 y 67 del Mercado del Val a don Luis 
Gutiérrez Dosal.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas tie don Dámaso Martín, doña 
Adela Moreno y don, Francisco Sánchez 
Huerta y hermanos.

Adquirir varios efectos para la Sección 
de Limpieza.

Conceder un anticipo reintegrable.
Conceder al Rectorado de la Universi- 

dàd de Valladolid cantidades para el 
sostenimiento de cuatro becas durante 
los cursos especiales de verano y para 
premios del certamen organizado con 

- motivo del IV Centenario de Cervantes.
Dar de baja ,en eí padrón de solares 

sin edificar el de don Valentín González 
Pérez en la callé de Sancti Spiritus.

Conceder moratorias para el pago de 
exacciones a don Rafael Bragado y a 
don Indalecio Medina.

Denegar la gratificación solicitada por 
el cabo de la Guardia Municipal, don 
Emerenciano Sierra.

Requerir a los jefes de Secciones y 
Servicios pará que se* abstengan de en
comendar a los empleados y obreros a 
sus órdenes funciones superiores a sus 
categorías, de manera definitiva y cuan
do implique aumento de retribución.

Aprobar las cuentas de gastos de las 
ferias de septiembre último.

Consignar en una habilitación de cré
ditos cantidad para completar el impor
te de la construcción de un frontispicio 
en la sepultura del ex-alcalde don Miguel 
Iscar. '•

Autorizar las instalaciones para am
pliar el abastecimiento de agua del ba
rrio de la Victoria al vecindario de la 
Cuesta de la Maruquesa.

Adquirir asfalto, brea y leña para la 
conservación de pavimentos.

Gestionar del Ministerio de Industria 
' y Comercio la importación de un tanque* 

con destino al Servicio de Incendios. 
Reparar una batería de acumuladores 

1 para el Servicio dé Incendios, 
j Adquirir tubería 'para la calefacción 
i de la Casa Consistorial.
! Adquirír un equipo de soldadura autó- 
; gena para el Matadero.

Adquirir un aparato protector de los
1 motores instalados en el abastecimiento 
; de agua de La Rubia.
1 Autorizár la instalación de un montan- 

te en la puerta de la Casa Consistorial 
; por la calle de la Manzana, y la cons- 
: trucción de una escalera de tijera.

Devolver una cantidad a don Cándido 
i Casares.
i Aprobar la nómina de participación
■ del personal de Arbitrios en multas.

Pasar nuevamente al instructor el ex
pediente seguido a los, empleados de 
Arbitrios, don Enrique.Plaza Conde y 
don Elio González Gutiérrez, para que 
formule nueva propuesta, 

i Aprobar las relaciones de suministros, 
números 158 y 159.

Incluír y dar de baja en el padrón de , 
habitantes a varios peticionarios.

' Sesión ordinaria del día 31 de enero

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 

de la sesión anterior y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un telegrama de 
gratitud del Sindicato del Espectáculo 
de Sevilla por el pésame enviado con 
motivo del fallecimiento del actor valli
soletano Anselmo Fernández en aquella 
capital.

Librar una cantidad para gastos de 
Wganización de la Orquesta Municipal.

Jubilar, por edad, al jefe de los Servi
cios Veterinarios, don Siro Azcona,

Dejar sobre la Mesa la concesión de 
licencia provisional a don Pedro Olfos, 
para la apertura de una fábrica de pan 
en la callé de Renedo, número 13; una 
comunicación relacionada con el em
préstito proyectado por este Ayunta
miento: y la petición de licencia por 
doña Tomasa Alvarez para reconstruir 
el tejado de la casa letra C, de la travesía 
de Linares. „ '

Quedar enterada de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial en una 
apelación promovida por don Norberto 
.Adulce Linares.

Aumentar la retribución y conceder 
gratificaciones al personal de Usos y 
Consumos, y conceder una gratificación 
a los inspectores del mismo servicio.

Quedar enterada de haber sido apro
badas por el ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda las Ordenanzas de exaccio
nes para el presente año.

Comparecer ante la Magistratura de 
Trabajo en los juicios promovidos por 
los obreros Eusebio Sáez Cuesta y Anas
tasio Melero Ortega, sobre reclama
ciones. -

Ratificar la suspensión de empleo y 
sueldo de los empleados de Arbitrios, 
don Adalberto Sanz y don Mateo Fuen
tes Príncipe, decretada por la Alcaldía.

Conceder licencias de obras a don Isi
doro Calvo, y de acometida al alcanta
rillado a don Eustaquio Sanz.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado en un terreno propiedad 
de don Ventura de la Torre, en la carre
tera de la Esperanza.

Conceder licencias de apertura de es- 
tableciiníentos a doña Mercedes Onsur
be, don Segundo Beato y doña Nativi
dad Rodríguez de la Horra.

Autorizar Íos traspasos de puestos y 
una caseta del Mercado de Portugalete 
a don Eduardo Figueiredo, doña María 
Carreras y don Pedro López Moro, fes- 
pectivamenfe.

Autorizar a don Enrique Núñez para 
instalar una cámara frigoríficír en los 
puestos 15 y 17 del Mercado del Cam
pillo.

Autorizar a don Justiniano Manuel 
Simón para instalar, con carácter pro- 
yísional, una cabeza de ganado vacuno 
lechero en una finca de la carretera de 
Puente Duero.

Quedar enterada de haber quedado 
desierta la cuarta subasta para contratar 
la limpieza de la cámara reguladora del 
salto de Linares.

Elevar a la Dirección General de Ad
ministración Local un informe sobre la 
aportación de este Ayuntamiento para 
el sostenimiento de la Mancomunidad e 
Instituto Provincial de Higiene.

Autorizar un gasto para los trabajos 
de reforma del plañó de urbanización. 
, Autorizar obras de reparación en la 

iglesia de El Carmen (extramuros), y en 
el pavimento de la carretera de La Espe
ranza y La Rubia.
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Adquirir una bancada para una de las 
instalaciones de suministro municipall- 
zado de agua. '

Autorizar la reparación de dos moto
res del Matadero y la adquisición de 
ocho elementos protectores de motores 
y tubería forjada para el mismo Centro. 

Habilitar crédito para completar el 
pago del plus de cargas familiares. -

(Contíntuirá). ‘*

iNBNCIOS OFICIO V.

DIPUTACIÓJ^ROVINCIÁL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la prime*ra 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que.por débitos de contribución 
territorial rústica, viene slguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Villabáñez .y año de 1942, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se' refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial», de la 
provincia y en là tablilla de anuncios del 
Municipio donde'radican los- bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio'o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Dorotea Cuesta de- 
Diego. — Débito, 4,62 pesetas.

Viña a las Riberas, en término de Vi
llabáñez, linda Norte, Eusebio Gil Recio; 
Sur, Alejandro Merino; Este, senda de 
las Riberas, y Oeste, Alejandro Merino.. 
Hace 15"áreas,.60 centiáreas.

Deudor, . don Arsenio Fernández' de 
Velasco.—Débito, 9,50 pesetas.

Tierra a Carra las Aguas, en citado 
término, linda Norte, Emiliano dekCas- 
tillo; Sur, término de Tudela de Duero, 
Este, Tomás Mínguez, y Oeste, Antonio 
Fernández. Hace 45 áreas.

Deudor, don Calixto González Recio. 
Débito, 1,53 pesetas.

Tierra a Charcas, en citado término, 
linda Norte, Mariano Castrillo; Sur, Ra
miro Recio Pesquera; Este, Claudio 
Alonso Pescador, y Oeste, Marqués Ca
marasa. Hace 14 áreas.

Deudor, don Buenaventura Niño.— 
Débito, 13,39 pesetas’.
• Viña y tierra a la Fuentecilla, en cita

do t;érmino, linda Norte, Ubaldo Martín 
Martín; Sur, Heriberto Gonzále^^ Este, 
Severo Ibáñez Cuevas,, y Oeste, Emilia
no del Castillo, Hace 45 áreas, 60 centi
áreas,

Deudor, don Mariano Pérez Sastre,—. 
Débito, 3,22 pesetas.

Viña a las Ariques, en citado término, 
linda Norte, Nicefeta Montes; Sur, Am
brosio Recio Montes; Este, camino de 
las Vacas, y Oeste, herederos de Aurelia 
Rodríguez. Hace 25 áreas.

Deudor, don Tírso^ Presencio Sanz, 
hoy Mariano Repiso Recio, — Débito, 
20,96 pesetas.

Tierra a la Atocha, en citado término; 
linda Norte, Fidel Recio González-; Sur, 
arroyo Jaramiel; Este, herederos de Neo- 
misa Montes, y Oeste, Salvadora Yus
te. Hace 1 hectárea, 10 áreas, 80 centi
áreas.

Deudor, don Valeriano Repiso Andrés, 
Débito, 10,58 pesetas.

Tierra a las Viñas, en citado término, 
linda Norte, Nicolás Pelayo Niño; Sur, 
Virgilia Cortijo Velasco; Este, carníno 
Peñalba, y Oeste,-Eusebio Gil Recio, 
Hace 74 áreas.

Deudora, doña Lidia Rodríguez Rodri
go.— Débito, 7,92.pesetas. '

Tierra a Vega Duero, en citado térmi
no, linda Norte, camino Ar^éoi^eses; 
Sur, Honorato Sanz Cuenca; Este, Ro
sendo Lobejón, y Oeste, Honorato Sanz 
Cuenca. Hace 49 áreas, 8 centiáreas.

Deudor, don Félix'Sanz San José,— 
Débito, 0,81 pesetas.

Tierra a Barco de Rozas, en citado 
término, linda Norte, Vicente Recio; 
Sur, el Estado; Este, herederos de Josefa 
Montes, y Oeste, Eustaquio Montes. 
Hace 18 áreas, 75 centiáreas.

Deudor, don Emiliano Toribio Duque. 
Débito, 8,88 pesetas.

Tierra a Valdelavíno, en citado térmi
no, linda Norte, término de Víllavaque- 
rín; Sur, Eustaquio Montes; Este, cami
no viejo Villavaquerín, y Oeste; herede
ros de Celestino Burgueño. Hace 96 
áreas, 25 centiáreas. _

Deudor, don Zoilo Tranque Coca.— 
Débito, 2,66 pesetas.

Viña a los Ariques, en citado término, 
linda Norte, Macario Ruiz; Sur, herede
ros de Dionisio Tranque; Este, Celedo
nio del Castillo, y Oeste, Julián Recio 
Recio. Hace 14 áreas, 40 centiáreas.

Deudora, doña María Treviño Grego
rio.- Débito, 18.38 pesetas.

Tierra riego a Prado Ancho, en citado 
término, linda Norte, arroyo de Prado 
Ancho; Sur, camino de los Lagares; 
Este, Florentina Díez Cuevas, y Oeste, 
María Antonia Díez. Hace 30 áreas, 60 
centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villabáñez, 8 de noviembre de 1948.— 
Arturo Salinas.

3.851

DIPUTACIÚNJPROVIÑCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segun(ta zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador de 
.Contribuciones de la zona expresada.

• Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución, rús
tica y años 1945 a 1948 y pueblo de Tras- 
pinedo, se ha dictado la siguiente

Providencia.'—Habiendo tenido efecto 

el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las Oficinas Catastrales de 
esta provincia y llevado a efecto el em
bargo de las mismas por la presente 
providencia se acuerda que no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que procedan, por ser 
los deudores de domicilio ignorado, se 
realicen por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Ayunta
miento, según determina el artículo 154 
del Estatuto de Récaudación: requirién
doles para que en el término de tercero 
día, presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, se suplirán a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el plazo.de ocho días, comparez
can, en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, señalando domicilio o represen
tante. pues pasado dicho plazo sin reali
zarlo, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía.

Deudores, don Aquilino y Amancio 
Peñas Aguado. —Débito, 42,40 pesetas.

Cereal al polígono 27, parcela 172, al 
pago Vega, en este término municipal 
de Traspinedo, de cabida 11 áreas y 
20 centiáreas; linda NórXe, arroyo de la 
Vega: Sur, camino de la Vega: Este, 
Martina Vela Zaragoza, y Oeste, Maria
no García.

Deudora, doña Justina Peñas Martín. 
Débito, 23,51 pesetas.

Viña al polígono 17, parcela 97, al 
pago camino Tobilla, de cabida 19 áreas 
y 60 centiáreas: linda Norte, Piedad Pe
ñas Martín; Sur, camino de_ Tobilla: 
Este, Narciso Villa Velicia, y Oeste, 
Miguel López San Juan.

- Deudora, doña Isidora Rodríguez Sas
tre. — Débito, 29,40 pesetas.

Viñas al polígono 15-16, parcela 812, 
al pago sendero Negredo, de cabida 
19 áreas y 25 centiáreas: linda Norte, 
camino Negredo; Sur, monte Negredo-, 
Este, Remigio Recio Fernández, y Oes
te, Epifanio García Vallelado.

Deudora, doña María Sanz Herrero.— 
Débito, 14.99 pesetas. .

Cereal al polígono 35, parcela 175, al 
pago cuesta- del Burro, de cabida 9 áreas, 
y 60 centiáreas: linda Norte, Leto López: 
Sur, camino de Tudela a Traspinedo: 
Este, Timotea Parra López, y Oeste, 
Francisco Amo Recio,.

Deudor, don Simón Sastre Aguado.- 
Débito, 4,23 pesetas.

Viña al polígono 13, parcela 148, al 
pago Las Bodegas, de cabida 6 áreas y 
50 centiáreas: linda Norte, Elvira López 
San Juan: Sur, Anastasio García Her
guedas; Este, Elvira López San Juan, y; 
Oeste, Mariano Arribas.

Deudora, doña Juana Villa Herrero.- 
Débito, 27,36 pesetas.

Cereal al polígono 27, parcela 195, al. 
pago Vega, de cabida 11 áreas y 20 cen-^ 
tiáreas; linda Sur, camino de la Vegai, 
Norte, arroyo de la Vega; Este, Francis
co Amo Recio, y Oeste, Paula García. 
Recio. .

Lo que se hace público a los efectos, 
acordados.

Traspinedo. 31 de enero de 1949.- 
Ignacio Rojo.

Imprenta de 1». Diputación provincJll
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